
ESPACIO DE TRABAJO PARA GRUPOS 

Normativa de uso (noviembre 2014) 

Usuarios 

Podrán ser usuarios de este espacio los miembros de la comunidad 
universitaria y todos aquellos usuarios autorizados que estén en posesión 
del carné de la Universidad. 

Finalidad  

El espacio se destinará a la realización de trabajos en grupo y a ensayos 
para la presentación en público de trabajos académicos. Para lo cual se 
pone a disposición de los usuarios un ordenador, un cañón proyector, una 
pantalla y conexión a Internet. 

También, ocasionalmente, puede ser utilizado por la propia Biblioteca como 
sala de formación de usuarios. 

Condiciones de uso  

• Para su utilización será necesaria hacer una reserva en el mostrador 
de préstamo.   

• En caso de que no esté ocupado, se podrá utilizar comunicándolo 
previamente al personal de la biblioteca. 

• Será prioritario el uso de este espacio para los ensayos de 
presentaciones de trabajos en grupo y la realización de las mismas. 

 
 
 


